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Como ya informamos en la circular 5/2025(pulsa aquí), desde el 3 de abril, para que 
una vivienda pueda ser destinada a uso turístico, será necesario que la comunidad lo 
autorice previamente adoptando un acuerdo expreso con el voto favorable de las 3/5 
partes de la totalidad de propietarios y cuotas.

Son muchas las comunidades de propietarios que, con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta última modificación, habían adoptado acuerdos prohibiendo en el edificio 
esta actividad y se encontraban en proceso de protocolizar el acuerdo ante notario 
para posteriormente inscribirlo en el Registro de la Propiedad.

En relación con esta cuestión, estamos recibiendo consultas relativas a la necesidad o 
conveniencia de seguir con el proceso de inscripción del acuerdo e invertir para ello 
fondos comunitarios si actualmente ya no es necesaria su prohibición dado que es 
imprescindible la autorización de la junta para destinar la vivienda a uso turístico.

Sin embargo, aquellas comunidades que, como medida adicional de refuerzo y 
seguridad jurídica quieran proceder a la inscripción del acuerdo, podrán seguir con el 
proceso iniciado antes de la entrada en vigor de la reforma.

Os recordamos que, adoptado el acuerdo, deberá emitirse un certificado del mismo , 
elevarlo a escritura pública ante notario e inscribirlo en el Registro de la Propiedad.

 

CONCLUSIÓN

En resumen, hoy en día el propietario que quiera destinar su vivienda a uso turístico 
como VUT necesita para ello la previa autorización de la junta.

No obstante lo anterior, como medida adicional de seguridad jurídica y eficacia frente 
a terceros, las comunidades que con anterioridad hubiesen adoptado o ahora deseen 
adoptar acuerdos que prohíban esta actividad, pueden optar por inscribirlos en el 
Registro de la Propiedad. 
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